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legislativa para tipificar el delito de lesiones con ácido en el Código Penal para el 

Estado de Tamaulipas, con una mayor pena cuando estas lesiones sean cometidas 

contra la mujer por razones de género, personas con discapacidad o menores de 

edad, así como la punibilidad prevista para el homicidio o el feminicidio, en grado 

de tentativa, cuando así lo ameriten las lesiones, y, asimismo, establecer en la Ley 

de Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas las previsiones para una 

atención médica integral a víctimas de este tipo de actos. 

 

VI. Conclusión 

 

Finalmente, quienes integramos estos órganos dictaminadores consideramos 

procedente el asunto que nos ocupa, por lo que sometemos a su consideración el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y EL 

ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción II del artículo 337 Bis y se adicionan 

los artículos 328 Bis 1 y 328 Bis 2, del Código Penal para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 337 Bis. – Comete… 

 

l.- La... 

 

II.- El cuerpo o los restos de la víctima presenten heridas, traumatismos, 

escoriaciones, contusiones, decapitamiento, desollamiento, fracturas, 
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dislocaciones, cortes, quemaduras, laceraciones químicas ocasionadas por 

ácido o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable, signos de 

asfixia, estrangulamiento, tortura, desmembramiento de partes del cuerpo o 

cualquier tipo de lesiones o mutilaciones, internas o externas, infamantes o 

degradantes, previas o posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia;  

 

III.- a la IX.-… 

 

A… 

 

Además… 

 

Cuando… 

 

Todas… 

 

A… 

 

ARTÍCULO 328 Bis 1.- Se impondrán de siete a quince años de prisión y de 

trescientos a setecientos días multa, a quien por sí o por interpósita persona infiera 

lesión o lesiones a otra persona, utilizando para ello cualquier tipo de ácido, álcali, 

agente o sustancia corrosiva, cáustica, irritante, tóxica o inflamable. Se entenderá 

por lesión lo establecido en el presente Código. 

 

Cuando la lesión o lesiones afecten la cara, el cuello, el brazo, la mano o los órganos 

sexuales de la víctima, la pena se aumentará hasta en un tercio, en su mínimo y en 

su máximo.  
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Cuando la víctima sea una mujer, persona con discapacidad o menor de edad, la 

pena se aumentará hasta en una mitad, en su mínimo y en su máximo.  

 

Si la lesión o lesiones afectan órganos o funciones vitales, ponen en peligro la vida 

o afectan más de la mitad del cuerpo, se estará a la punibilidad prevista para el 

homicidio o el feminicidio, en grado de tentativa, según corresponda.  

 

ARTÍCULO 328 Bis 2.- Las Instituciones de Salud deberán notificar al Ministerio 

Público de todos los casos de lesiones provocadas por ataques con ácido, así como 

por sustancias químicas, corrosivas o cualquier otra sustancia que cause lesiones.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman las fracciones IX y X, y se adiciona una 

fracción XI al artículo 28 de la Ley de Atención a Víctimas para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 28.- Los… 

 

I.- a la VIII.-...  

 

IX.- Servicios de interrupción voluntaria del embarazo en los casos permitidos por 

ley, con absoluto respeto de la voluntad de la víctima;  

 

X.- La atención para los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres víctimas; 

y  

 

XI.- Cirugías reconstructivas para víctimas de violencia inferida con ácido o 

sustancias corrosivas.  

 

En... 
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